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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0038 de 
hoy 09/10/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2021-01111-00 
Demandante:  FUNDACION AMANECER 
Demandados:  LUIS ESTEBAN ARANGUREN 
 OSCAR ANTONIO ANDRADE FRANCO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
Decisión:  CORRIGE AUTO 
 
 

Yopal, (Casanare), seis (06) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a corregir auto antecedente, por el cual se decretó la terminación de las 
presentes diligencias. Para todos los efectos, se aclara que la parte demandante es FUNDACION 
AMANECER y no la que allí se indica. 
 
En todo lo demás, se mantiene incólume la providencia corregida. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
                 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac916fb96e1a6e1bc4b0844c4252bdd24d17150b4d405722d017f87803dc00e5

Documento generado en 06/10/2023 02:29:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0038 de 
hoy 09/10/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00749-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandados:  JOHN JAIRO PONGUTÁ ALARCÓN 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
Decisión:  CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 

Yopal, (Casanare), seis (06) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a corregir mandamiento de pago librado mediante auto de fecha 17 de 
noviembre de 2022. Para todos los efectos, se aclara que el nombre de la parte demandada es 
JOHN JAIRO PONGUTÁ ALARCÓN y no el que allí se indica. 
 
En todo lo demás, se mantiene incólume la providencia corregida. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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